
Reglamento de Desafiliación y Expulsión de 

empresas afiliadas a la Caja de 

Compensación Familiar de Córdoba 

“COMFACOR” 

 

VERSIÓN 2 

APROBADO EN ACTA 518 DE CONSEJO DIRECTIVO DEL 28 DE MAYO DE 

2015 



El Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar de Córdoba  “COMFACOR”, en uso de las 

facultades concedidas por la Ley 21 de 1982, el Decreto 341 de 1988, la Ley 789 del 2002 y los 

estatutos de esta corporación, adopta el reglamento de Desafiliación y Expulsión de empresas afiliadas, 

contenido en los siguientes artículos: 

CAPITULO I 
CAMPO DE APLICACIÓN 

 
PRIMERO: Este reglamento es aplicable a todas las empresas, trabajadores independientes y 

pensionados a la Caja, que por acción u omisión, según sea el caso, incurran en algunas de las causales 

de desafiliación y expulsión enumeradas por la Ley, los reglamentos o decretos y las determinadas en 

el presente reglamento. 

CAPITULO II 
CAUSALES DE DESAFILIACION Y EXPULSION DE EMPRESAS AFILIADAS 

 
SEGUNDO: Son causales de expulsión por mora en el pago de los aportes o inexactitud en los mismos 

las siguientes: 

2.1 Negativa de la empresa a enviar las nóminas de salarios y documentos requeridos por la Caja o no 

permitir su revisión en la sede de la misma, cuando la Caja lo requiera (Artículo 50 Decreto 341 de 

1988). 

2.2 No suministrar la información contable indispensable para determinar la base para la liquidación de 

los aportes, cuando la Caja lo requiera (Artículo 4º Decreto 562 de 1990).  Igualmente, cuando la 

empresa argumenta el extravío de los documentos, base de la liquidación y no posee soporte legal 

sobre la pérdida. 

2.3 Suministro de datos falsos por parte del empleador a la Caja para disminuir aportes, relacionados 

entre otros con los siguientes aspectos: 

2.3.1 Presentar nómina en las cuales no se registre el valor real del sueldo del trabajador, 

disminuyendo la base de aportes. 

2.3.2 No aportar sobre la totalidad de los trabajadores con vínculo laboral. 

2.3.3 Exclusión de conceptos base de liquidación de aportes, de acuerdo con los artículos 15 y 17 de la 

Ley 50/90 y 344/96, respectivamente, los cuales no admiten pacto de exclusión salarial, por ser salario 

en sí mismo, ejemplo: comisiones, bonificaciones que retribuyen servicios, sobre sueldo, etc. 

2.3.4 Inadecuada aplicación de la relación laboral en los contratos realizados, con las personas que 

prestan servicios a la empresa, ejemplo: Contratación del gerente y/o secretaria, por prestación de 

servicios. 

2.4 No pagar cumplidamente los aportes. 



TERCERO: EMPRESAS MOROSAS O  CON INEXACTITUD EN EL PAGO DE LOS APORTES 

PARAFISCALES. 

Se entiende que una empresa está en mora o pagó con inexactitud sus aportes en los siguientes casos: 

3.1 Cuando no paga sus aportes dentro de los 13 primeros días hábiles de cada mes de conformidad 

con los decretos 1465/05, 1931/06 y 1670/07 reglamentados por el Gobierno Nacional sobre los 

Aportes Parafiscales que forman parte de la Seguridad Social.  

3.2 Cuando efectúan el pago de los aportes por la suma inferior a que corresponde, bien sea por no 

incluir todos los conceptos constitutivos de salario en los términos de la Ley laboral o por omisión 

imputable a la empresa consistente en no informar las novedades laborales de sus trabajadores que 

conduzcan a un menor valor del aporte a la Caja. 

PARAGRAFO: El empleador que se encuentra en mora podrá celebrar acuerdo de pago mediante la 

firma de los representantes legales tanto de la Caja como del empleador.  Este deberá mantenerse al 

día en el cumplimiento del acuerdo y continuar cancelando oportunamente los aportes que se vayan 

causando. 

 

CAPITULO III 
PROCEDIMIENTO 

 

CUARTO:  PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE LOS APORTES A LAS EMPRESAS AFILIADAS QUE SE 

ENCUENTREN EN MORA EN EL PAGO O PRESENTEN INEXACTITUD EN LOS MISMOS (Parágrafo 4 del 

artículo 21 de la Ley 789 de 2002) 

1. Verificado por parte de la División de Subsidio Familiar que una empresa afiliada se encuentra en 

mora de dos o más meses o pagó menos de lo debido por inexactitud, se producirá, de acuerdo a los 

procedimientos internos de la Caja, liquidación de la deuda conforme a los términos del Parágrafo 4 

artículo 21 de la Ley 789 de 2002 y Comfacor enviará comunicación al Representante Legal de la 

empresa afiliada informando la cuantía estimada sobre la mora o reajuste a cancelar y sus 

implicaciones legales. 

2. Contra esta liquidación procede el recurso de apelación que deberá ser interpuesto dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes ante el Director Administrativo de COMFACOR y se otorgará un mes de 

plazo para ponerse al día o corregir la inconsistencia, plazo que comenzará a contar a partir de la fecha 

del recibo de la liquidación escrita de lo adecuado o a partir de la fecha en que sea resuelto el recurso. 

3. Una vez pasado el mes y estando en firme la liquidación sin que la empresa se ponga al día con sus 

obligaciones, COMFACOR procederá a efectuar la desafiliación de la empresa mediante resolución del 

Consejo Directivo, decisión que será informada al empleador a través de comunicación escrita y 

adelantará el respectivo cobro ejecutivo. 

4. Sobre la decisión final no procederá recurso alguno. 



5. Si el empleador solicita la afiliación nuevamente, deberá cancelar lo adeudado, más los aportes 

correspondientes al tiempo de desafiliación.  (Parágrafo 4 artículo 21 de la Ley 789 de 2002). 

QUINTO: ACCIONES PARA LA GESTIÓN DE CARTERA (CAPITULO III, RESOLUCION 444 DE 28 JUNIO 

2013) 

1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social a fin de verificar el saneamiento de la 

obligación, deberán promover la presentación de las novedades pertinentes y suscitar el pago 

voluntario de la acreencia. (Aviso de incumplimiento en el pago del aportante. Artículo 6°). Una vez 

identificado el incumplimiento en el pago por parte del obligado aportante, deberán darle aviso de este 

hecho dentro de los diez (10) días del mes siguiente a su causación; de conformidad con los criterios 

que defina para el efecto de la unidad de Gestión Pensional y contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social UGPP. 

Lo antes dispuesto, no exime ni excluye las acciones de cobro que en virtud de la ley y las disposiciones  

reglamentarias vigentes, están obligadas a adelantar las administradoras, quienes deberán guardar 

evidencia de las actuaciones adelantadas para posterior verificación por parte de la UGPP. 

Parágrafo. El presente artículo aplica para los incumplimientos generados del Sistema de la Protección 

Social, una vez entrada en vigencia la presente resolución.  

2. la Unidad de gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, realizara 

seguimiento al cumplimiento de los plazos establecidos en las disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes, relacionadas con las acciones de cobro, constitución en mora y expedición de título ejecutivo 

a cargo de las administradoras del Sistema de la Protección social. (Artículo 7°, CAPITULO III, 

RESOLUCION 444 DE 28 JUNIO 2013)  

3. Una vez las Administradoras del Sistema de la Protección Social cuenten con el título que presta 

mérito ejecutivo para hacer efectivo el cobro de la obligación, deberán adelantar las acciones 

persuasivas necesarias para requerir del deudor el pago voluntario de la obligación, previo al inicio de 

las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva. (Artículo 8°. Acciones persuasivas) 

Para efecto de una correcta gestión de cobro persuasivo, las Administradoras del Sistema de la 

Protección Social, deberán contactar al deudor como  mínimo dos veces dentro de los cuarenta y cinco 

(45) días siguientes a la firmeza del título ejecutivo respectivo. El primer contacto lo deberá realizar 

dentro de los quince (15) días y el segundo dentro de los treinta (30) días siguientes, sin superar el 

término máximo establecido. 

Las Administradoras del Sistema de la Protección Social o quien éstas designen deberán dejar 

constancia de todas las actuaciones persuasivas realizadas. 

Parágrafo. La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social  UGPP, definirá los criterios que deben utilizar las administradoras, para dar inicio a 

las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva sin agotar acciones persuasivas 

4. Una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas cuando éstas correspondan, las Administradoras 

del Sistema de la Protección Social iniciarán actuaciones de cobro coactivo o judicial pertinentes, sin 



perjuicio de lo previsto por la normatividad legal vigente. (Artículo 9°, CAPITULO III, RESOLUCIÓN 444 

DE 28 JUNIO 2013). 

5. Los criterios y procedimientos que se definan por las Administradoras del Sistema de la Protección 

Social para dar cumplimiento a la presente resolución y las instrucciones de la Unidad De Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, deberán estar plenamente 

documentados, formalizados y socializados, para su posterior verificación por parte de la UGPP. 

(Artículo 10°. Documentación y formalización de criterios definidos para las acciones de recuperación 

de cartera). 

La documentación señalada en el inciso anterior y sus modificaciones, deberán ser reportadas a la 

Unidad para su correspondiente seguimiento y aprobación cuando esta las requiera. 

6. Las Administradoras del Sistema de la Protección Social, a fin de dar cumplimiento a los principios de 

economía y eficiencia en el cobro de las obligaciones a ellas adeudadas, podrán celebrar convenios o 

asociarse entre sí, para realizar de manera unificada las acciones de cobro extrajudicial y judicial, en las 

condiciones que acuerden para tal fin. (Artículo 11. Convenios para adelantar acciones de cobro) 

Para adelantar esta actuación, cada administradora proferirá el respectivo título ejecutivo de 

conformidad con sus competencias legales. 

SEXTO: MULTAS QUE PUEDEN APLICARSE A EMPLEADORES 

De acuerdo al artículo 24 numeral 18 de la Ley 789 de 2002, la Superintendencia del Subsidio Familiar 

tiene la facultad de sancionar con multas sucesivas hasta de mil (1000) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a favor del Fondo para el Fomento al Empleo y protección al Desempleo previsto 

en la presente Ley, a los empleadores que incurran en cualquiera de las siguientes conductas: 

6.1 No inscribir en la Caja de Compensación Familiar a todas las personas con las que tenga vinculación 

laboral, siempre que exista obligación. 

6.2 No pagar cumplidamente los aportes de las Cajas. 

6.3 No girar oportunamente los aportes y cotizaciones a la Caja de Compensación Familiar de acuerdo 

con las disposiciones legales. 

6.4 No informar las novedades laborales de sus trabajadores frente a las Cajas. 

SEPTIMO: CAUSALES DE EXPULSION POR COBRO INDEBIDO DEL SUBSIDIO FAMILIAR O CUOTA 

MONETARIA. 

7.1 Afiliar personal sin vínculo laboral con la empresa, para obtener el Subsidio Familiar en dinero, 

vivienda, educación y/o demás servicios. 

7.2 Reportar u omitir novedades para la afiliación o desafiliación a la Caja, que no correspondan a la 

realidad y que generen el pago de subsidios y/o prestación de servicios indebidamente. 



7.3 El suministro de datos falsos, tales como salario, fecha de ingreso a la empresa, y cualquier otro 

que induzca a error a la Caja de Compensación Familiar. 

7.4 La omisión y/o envío inoportuno de las novedades del trabajador y/o persona a cargo, que 

modifican la cuantía del Subsidio Familiar, como: fallecimiento, liquidación contrato de trabajo, 

pensión, escolaridad. 

7.5 No entregar oportunamente el Subsidio Monetario y cualquier otro pago que emita la Caja al 

trabajador. 

7.6 No devolver a la Caja el Subsidio Monetario y cualquier otro pago que emita a favor de una persona 

que no tiene derecho por haber perdido la calidad de trabajador de la empresa, en el término de dos 

meses a partir de la fecha en que la Caja lo entregue. 

7.7 Apropiarse del Subsidio Monetario y cualquier otro tipo de pago que emita la Caja para el 

trabajador. 

7.8 Entregar dinero o documentos de pago del Subsidio Familiar a persona diferente a su titular. 

OCTAVO: FALTAS EN QUE INCURREN LOS EMPLEADORES CONTRA EL SUBSIDIO FAMILIAR 

MONETARIO 

Se entiende que existe cobro indebido de Subsidio Familiar Monetario cuando: 

8.1 Las empresas no envían la información que le permite a la Caja suspender el pago del Subsidio 

Familiar que no corresponda. 

8.2 Las empresas se apropian del Subsidio Familiar Monetario girado a sus trabajadores o ex 

trabajadores. 

8.3 Las empresas suministran datos falsos que inducen a la Caja a pagar lo no debido. 

PROCEDIMIENTO PARA EL REINTEGRO Y SANCION A EMPLEADORES QUE INCURRAN EN FALTAS 

CONTRA EL SUBSIDIO FAMILIAR MONETARIO. 

1. Establecido por parte de la Dependencia que corresponda que una empresa afiliada se está 

apropiando del subsidio familiar, no ha reportado oportunamente las novedades, tiene inscritas 

personas que no figuran en su nómina, para recibir esta prestación y/o ha suministrado datos falsos 

que han inducido a la Caja a pagar cuotas monetarias no debidas, enviará comunicación al 

representante legal de la empresa informándole estas anomalías y solicitándole la devolución de los 

dineros que ha recibido sin corresponderle, advirtiéndole que tendrá diez (10) días hábiles para 

presentar las objeciones a que haya lugar, con el fin de garantizar el debido proceso. 

2. Transcurrido un mes desde el envío de la comunicación, si la empresa no ha aclarado y efectuado el 

reintegro, la Dependencia que corresponda procederá a presentar a consideración del Consejo 

Directivo, a través del Director Administrativo, la expulsión y le enviará a la empresa sancionada 

comunicación indicándole que perdió sus derechos de afiliación. 



3. Sobre la decisión final de expulsión y una vez agotado el trámite, no existe recurso alguno. 

4. En el caso de fraude en subsidio familiar o cuota monetaria, no habrá lugar a re afiliación a la Caja 

que aplicó la sanción. 

En los casos enunciados anteriormente de suspensión o expulsión por mora en el pago de los aportes, 

la administración de la Caja deberá informar a las entidades correspondientes, de acuerdo con lo 

estipulado por la Ley y los reglamentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente reglamento fue aprobado por el Consejo Directivo de Comfacor en su sesión de la 

fecha_____________ según acta número_____________. 

 

 

   Rushdi Awad Rashid Mejia                                Veracruz Hoyos Pérez 
 Presidente           Secretario 
          Consejo Directivo                         Consejo Directivo 
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Se incluye en el CAPITULO 
III PROCEDIMIENTO, el 
numeral QUINTO: 
ACCIONES PARA LA 
GESTIÓN DE CARTERA, 
relativa a la RESOLUCIÓN  
444 de 28 de junio de 2013 
que establece los 
estándares de cobro que 
deben implementar las 
Administradoras del 
Sistema de la Protección 
Social. 
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